LA CÁMARA DE DIPUTADOS SANCIONO LA MODIFICACION A LA LEY 24901 REFERENTE AL SISTEMA DE PRESTACIONES Y SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPCIDAD
Con esta reforma las personas con discapacidad verán incrementado sus servicios y prestaciones
La Cámara de Diputados de la Nación aprobó una norma que adecua todo el sistema de prestaciones y servicios de atención integral a los principios de la Convención Internacional de Derechos de las personas con Discapacidad, entendiendo la necesidad imperiosa de equiparar posibilidades de acceso a la política pública. Con esta modificación se consigue dar un enorme paso para respetar, proteger y realizar los derechos humanos de las personas con discapacidad. 
El trabajo legislativo encarado en 2010/2011 por la Diputada María Luisa Storani que preside la Comisión de discapacidad se propuso trabajar en la modificación y optimización del Sistema de prestaciones, modificando la ley 24.901 para ampliar el sistema de prestaciones, convirtiéndolo en un sistema que abarca a todos los agentes de salud y asistencia existentes, con subsidiariedad y garantía del Estado nacional y para todas las personas con discapacidad tengan o no Obra Social. 
Para ello, con la invitación de especialistas y con un exhaustivo trabajo de comisión, se construyeron consensos para aprobar por unanimidad las modificaciones a la ley 24.901, reviendo y completando la propuesta existente en la Cámara, desde el año 2008 y que fueran impulsadas y respaldadas por todos los partidos políticos. 

El proyecto arribó a consenso en las Comisiones de Discapacidad, Salud y Presupuesto. 
Las principales cuestiones abordadas por la modificación de la ley 24.901 son: 

1) se amplía y modifica el concepto de persona con discapacidad adecuándolo a la terminología de la Convención Internacional de las Personas con Discapacidad
2) Se instituye un sistema de prestaciones y servicios de atención integral a favor de las personas con discapacidad donde el Estado Nacional, será el garante del pleno goce del derecho a la salud para todas las personas con discapacidad y se amplían los agentes de salud obligados a la cobertura de las   prestaciones
3) se incorpora el principio de subsidiariedad del Estado como garante del goce de todas las prestaciones enumeradas en la ley y se extiende la cobertura a todas las personas con discapacidad tengan o no obra social. 

4) Se garantiza el acceso gratuito a la información sobre los tratamientos y la accesibilidad, de manera oportuna y sin costo adicional para que se visibilicen los tratamientos y prestaciones 

5) se prevé el interés superior de las personas con discapacidad sobre la elección del mejor tratamiento conforme a las necesidades y patologías 

6) Tomando en cuenta, los debates sobre los nuevos tratamientos, siempre atados a las nuevas investigaciones y a las nuevas tecnologías, se propone una reforma que permita incorporar, una cláusula de no regresividad, establezca un piso de intangibilidad en los tratamientos existentes. 

7) Se asegura un sistema de educación inclusivo en todos los niveles, así como la enseñanza a lo largo de la vida. 
8) Se incorpora la Asistencia personal, como un servicio más, donde la persona con discapacidad reciba apoyo para su vida diaria.
9) La autoridad de aplicación será el Ministerio de Salud en coordinación con la CONADIS. Además se crea un régimen sancionatorio, que prevé la aplicación de apercibimientos y multas, administrado federalmente por cada jurisdicción. 
